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HÍTENTE DE INVENCION

que por 20 ados, para Espada y sua Posesionas, se solicita

a favor de la Casa JUNKERS FLUGZEUG- UND MOTORENWKRKE AKTI!N-

CH5SELLSCHAFT, de nacionalidad alemana, domiciliada en DES- 

SAU ( Alemania ) por : U N  IWOEDIMIKNTO Y DISPOSITIVO PAR 

EL ACCIONAMIENTO DE UNÍ HELICE AEREA REGULABLE DE IMPULSIQ] r 

DE UN AVION ACCIONADA POR UN MOTOR DE EXPLOSION". --------

Memoria descriptiva

La presente Invenoión concierne el perfeccionamiento 

y la mayor seguridad de la ope radón de mando en las héli- 

oes aéreas regulables, accionadas por motores de explosión, 

en las cuales a cada posición del órgano de regulación de 

suministro de combustible al motor da explosión corresponda 

un determinado número regulado de rotaciones de la hélice 

regulable, siendo por ejemplo, en posición de todo gas de 

la palanca del gas, igual el número de revolucionas regúla­

lo al número máximo constante de rotaciones admisible para 

si motor.

Es sabido que se puede conseguir un dispositivo regu-
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lador de las aspas de hélices regulables que provoque la 

inclinación automática y al mismo tiempo más favorable des 

de el punto de vista eeonómioo tanto para la marcha a ple­

na carga como para la marcha reducida (con suministro de 

combustible inferior al de plena carga) y para marcha en 

vacio acoplando el órgano del dispositivo de regulación 

de las aspas que sirven para regular el número de rotacio­

nes con el órgano (palanca de gas) que sirve para variar 

el suministro de combustible al motor. Es corriente ejecu­

tar este acoplamiento (en la mayoría de les casos en forma 

de varilla de unión) de modo que al reducir la alimentación 

de combustible disminuye también el número de revoluciones 

regulado, e inversamente. La varilla que sirve para variar 

el suministro de combustible (varilla del gas) y el órgano 

que modifica el número de revoluciones estaban hasta aquí 

rígidamente acoplados en todo sentido de movimiento.

Una tal disposición revela sin embargo, durante el 

funcionamiento, un inconveniente que aminora la seguridad 

de la operación do mando, En efecto, si al poner rápldamen!- 

te la palanca de gas sobre "todo gas" el regulador es Con­

temporáneamente regulado, a consecuencia del acoplamiento 

rígido, sobre el mayor número de revoluciones, se comprue­

ba que se supera el número de revoluciones máximo admlsiblp 

para la hélice regulable. Esté se explica con el hecho de 
que el regulador responde más tarde, es decir al superarse 

el número de revoluciones regulando sólo entonces las aspas 

de la hélice sobre una mayor inclinación. Por lo tanto, du 

rante la operación de regulación se opondrá constantemente 

al rendimiento del motor, aumentando a consecuencia del 

aumento de combustible, un momento de resistencia de la hój- 

lice regulable demasiado pequeño a eonsecueneia de la incli­

nación aun demasiado pequeña, es deeir que el número de re­

voluciones de la hóliee regulable toma un valor superior
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al que le corresponde a la cantidad de combustible del mo­

mento. Además, cerne para regular las aspas de la hélice so­

bre mayor inclinación es necesario algún tiempo, tiene lu­

gar un ulterior aumento del número de revoluciones. Tales 

aumentos del úúmero de revoluciones representan sin embar­

go un peligro para la seguridad del funcionamiento tanto 

de la hóliee regulable como del motor.

Fin de la invención es el de crear un dispositivo con 

el cual se evite el inconveniente descrito. En las hélices 

regulables destinadas para la impulsión de vehículos, y 

especialmente de aeronaves, y provistas de un dispositivo 

automático do graduación de la inclinación dependiente del 

número de revoluciones y en las cuales el órgano,que hace 

posible la regulación de la parte del dispositivo regula­

dor sensible al número de revoluciones (por ejemplo muelle 

de carga del regulador de fuerza centrifuga) sobre diferen}- 

tes números regulados de revoluciones, es acoplado con el 

órgano (palonea de gas) que sirve para variar el suminis­

tre de combustible al motor de modo que a un aumento de la 

eantidad de combustible suministrado al motor corresponde 

un aumente del número regulado de revoluciones, elle es 

conseguido según la invención haciendo que, al aumentar 

el suministro de combustible el aumento del número de re­

voluciones tenga lugar con retraso, de modo que se evitan 

números de revoluciones superiores a dicho número regula­

do y que, al disminuir la alimentación de combustible, la 

diminución del número regulado de revoluciones tiene lugar 

contemporáneamente. Este procedimiento es realizado acoplaí- 

do el órgano (muelle de carga del regulador de fuerza cen­

trifuga) que permite la regulación de la parte del disposi}- 

tivo regulador sensible al número de revoluciones sobre 

distintos números regulados con el árgano (palanca de gas) 

que sirve para variar la alimentación de combustible al
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motor de manera elástica en un dispositivo de regulación 

queInfluye en el sentido del aumento de la alimentación 

de combustible, pero de manera rígida en el otro disposi­

tivo de regulación que influye en el sentido de una dimi­

nución del suministro de combustible.

En una ulterior forma de realización de la inveneión 

están previstes medios conloa cuales ae puede modifloar la 

elasticidad de la regulación en el dispositivo de regula­

ción que actúa en el sentido del aumento de cembustible.

Con un dispositivo construido de este modo es posible 

evitar números de revoluciones inadmisiblemente altos de 1:. 

hélice regulable y asegurar el funcionamiento del motor.

En las Figs. 1 y 8 del dibujo está representado un 

ejemplo de realización del objete de la inveneión.

La Flg. 3 representa diagramas de regulación.

La Fig. 1 representa el objeto de la invención en 

seeeión ;

La Fig. 8 representa la disposición del objeto de 

la Inveneión en el sistema de varillas de regulación entre 

la palanta de gas y el muelle de regulación del número de 

revoluciones de una hélice regulable ;

La Fig. 3 representa la comparación entre el curso 

del número de revoluciones eon regulación sobre todo gas 

en un Mitigue dispositivo y un dispositivo según la inven­

eión.

Según la Fig. 1, la barra 1 regulada por la palanca ds 

gas está montada de modo que puede moverse mediante un man­

guito 2 en un cilindro 3. Con su extremo libre la barra 1 

descansa con ana cabeza cilindrica 4 (apoyo) contra uno de 

los lados de un émbolo 5 que puede moverse en el cilindro 

4 y que es herméticamente cerrado sobre la superficie de 

deslizamiente del cilindro por medie de les ayos de her­

meticidad 6*. El émbolo 6 es solidario con una barra 6 que



lis

120

12S

ISO

1S5

140

puede moverse sobre la pared del cilindro 3 por medié de 

un manguito 7. Esta barra está unida al árgano (muelle de 

regulación 22, Fig. 8) que influye en el número de revolu­

ciones regulado de la hélice regulable. Sobre el lado del 

émbolo 6 hacia la barra 6 actúa un muelle 8 que tiende a 

oprimir el émbolo S contra la cabeza cilindrica 4 de la ba­

rra 1. Be este modo las dos barras 1 y 6 son mantenidas coa 

fuerza en la dlrecoién de acción del muelle 8. El émbolo 5 

divide el cilindro 3 en dos cámaras 3a y 3b llenas de li­

quido y unidas por un conducto 9. En el eondueto 9 está moir- 

tada una llave de cierre 10,18 cuya parte 12 puede ser lie- 

rada a diferentes posiciones por medio de la palanca 11, 

abriendo asi, según la posieién de su eondueto de paso,sec­

ciones de diferente magnitud. El liquido puede pues, al mo­

rarse el émbolo 8, pasar de la cámara 3a a la cámara 3b, y 

aás precisamente más o menos fuertemente estrangulado. Las 

:ámaras 3a y 3b están además unidas per una válvula de re­

tención Sb convenientemente montada en el mismo émbolo 8. 

Ssta válvula se abre únicamente al moverse la barra 1 en el 

sentido de la flecha a, mientras que al moverse la misma en 

)1 sentido de la flecha b queda cerrada.

Si la brra 1 es movida hacia la derecha en la dirección 

Le la flecha para disminuir la cantidad de combustible, la 

abeza cilindrica 4 de la barra 1 se apoya con fuerza oontr t 

el émbolo 5, es decir qué con un desplazamiento hacia la 

derecha la barra 1 se encuentra automáticamente acoplada 

con la barra 6. Si la barra 1 es movida hacia la izquierda 

en el sentido de la flecha b aumenta el suministro de com­

bustible, el éybolo 5 tiende, bajo la aoeión del muelle 8, 

a seguir la barra 1. El liquidé es expelido de la cámara 

3a per el conducto 9 hacia la cámara 3b. Según la regula­

ción de la válvula de estrangulación 10,12 y, por le tanto, 

de la sección de paso, la expulsión del liquido se efectúa

!
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más o menos rápidamente y per lo tanta el emboló 5 3:on la 

barra de regulación 6 puede seguir más o menos rápidamen­

te el movimiento en el sentido b de la barra 1< Por lo tan­

to la transmisión del movimiento de la barra 1 a la barra 

6 en el sentido de un aumento del combustible se efectúa 

retardada bajo la acción de la amortiguación#

La Fig. 2 muestra la disposición de un dispositivo 

según la Fig. 1 en el sistema de varillas de regulación 

de una hólice aórea regulada hidráulicamente. El disposi­

tivo amortiguador se encuentra aquí convenientemente dis­

puesto entre las dos palancas de mano 18 y 17 para que, 

en caso de avería del dispositivo de amortiguación se pue­

da modificar con la palanca 17 el número regulado de re­

voluciones de la hólice aórea. La barra 1 está aquí unida 

al árgano (palanca de gas 12) de suministro de combusti­

ble ; la barra 6 está unida mediante una palanca de dos 

brazos 15, al anillo desplazable 18, la barra 19 y la pa­

lanca 80, con el órgano (muelle de carga 22 de un regula­

dor de fuerza centrífuga) que modifica el número regulado 

de revoluciones de la hólice aórea. Si se mueve la palan­

ca de gas 12 hacia la derecha, ea decir en el sentido de 

las manecillas de un reloj, la alimentación de combusti­

ble es disminuida por el eierre de la válvula 14 de es­

trangulación efectuado mediante la barra 13. La palanca 

de gas 12 mueve al mismo tiempo la barra 1. Eh el movi­

miento arriba mencionado de regulación hacia la derecha 

e:i el sentido de las manecilla del reloj de la palanca 

d! gas la cabeza cilindrica 4 de la barra 1 oprime el óm- 

b)lo 5, de modo que éste es desplazado hacia derecha con­

temporáneamente a la barra 1 y de un mismo valor que ósta. 

La apertura de la válvula de retención 5b en el ómbolo 5 

hace posible el rápido paso necesario del aceite de pre­

sión de la cámara Sb a la cámara 3a, estando excluida de
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este movimiento de regulación la aeción del dispositivo 

de amortiguación. El movimiento de regulación es transmi­

tido a la barra 6 fijamente unida al ómbolo 5 y a la pa­

lanca 15. El punto áe rotación 16 de la palanca 15 puede 

ser regulado en su posición por medio de una palanca de 

mano 17. La ulterior transmisión desde la palanca 15 a la 

palanca 80 se efectúa por medio de los árganos 18 y 19.

La palanca 20 puede girar alrededor de un punto 21 y cons­

tituye uno de los apoyos regulables del muelle de regula­

ción 22. La tensión áe este muelle determina el número re- 

guiado de revoluciones de la húliee regulable. Durante el 

ce neionado movimiento de regulación la palanca 20 es moví 

da hacia la derecha, es decir que la tensión del amelle 

22 es disminuida y disminuido con ella el número regulado 

de revoluciones. La diminución de la tensión del muelle 

provoca on efecto el movimiento de una corredera de mando 

24 en el sentido de que un líquido puesto bajo presión 

por la bemba 27 actúa a través del conducto 28 y una de 

las aberturas de mando 29 jr respectivamente 32 sobre un 

embolo 36 y lo mueve en la direeeión que hace que median­

te la varilla 36, 37 sea modificada la inclinación de las 

aspas do la hólioe regulable 38 de modo que resulta dis­

minuido el número do revoluciones de la hélice regulable. 

Esta variación de inclinación dura hasta que se alcanza 

el menor número do revoluciones determinado por la varia­

ción de la cantidad de combustible.

Un movimiento do la palanca de gas 12 hacia la lzquit 

da en el sentido de un aumento de suministro de combusti­

ble, es decir en sentido contrario al de rotación de las 

manecillas del reloj, provoca una apertura de la válvula 

14 de estrangulación y contemporáneamente un desplazamien 

to hacia la izquierda de la barra 1.
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Admítase primero que en el dispositivo de la Fig. 2 s< 

elimine el efecto deamortiguación mediante completa apertu­

ra de la llave 10,12, es deeir que la barra 6 siga inmedia? 

tamente la barra 1. Al mover la palanca de mane 12 en el 

sentido de un aumento de la alimentación de combustible es­

te movimiento es transmitido al muelle de regulación 22 p e ­

la palanca 20 y les órganos 18 y 19 de forma qué la tensiá 

dé! mismo aumenta, es decir que aumenta el número regulado 

de revoluciones, disponiéndose en seguida el regulador for 

sosamente sobre el mayor número de revoluciones. Al supe­

rarse este número de revoluciones la corredera de mando 24 

es movida de modo que el agente líquido de presión actúa 

por el canal 28juna de las aberturas de admisión 32 y res­

pectivamente 29 sobre el émbolo 28, por lo cual éste es mo­

vido y la inclinación de las aspas de la hélice refulabla 

38 variada de manara que el número de revoluciones de la 

misma es llevado otra vez al valor que corresponde.al núme­

ro regulado de revoluciones.

La dependencia de la variación del número de, revolu­

ciones del recorrido de la palanea de gas con un acopla­

miento rígido de las varillas 1 a 6 comparada con la de 

un dispositivo según la invención, está representada en 

perspectiva en la Fig. 3. En dicha figura está registrado 

en la abscisa el tiempo t mientras que los números de re­

voluciones n y el recorrido s de la palanca de gas están 

registrados como valores de ordenada. La palanea de gas 

es movida en el tiempo ti de so a si según la línealy lue­

go fijada. El comportamiento del número de revoluciones 

en una tal operación oon acoplamiento rígido de las pieza;

1 y 6 está representado por la linea II.

El regulador responde aquí, a consecuencia del aumen­
to forzoso del número regulado de revoluciones y de su pro­

pia inercia, sólo después de algún tiempo, de modo que en
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este tiempo tiene lugar un aumento del número de revolucio­

nes con respecto al valor previsto ni correspondiente a la 

posición de la palanca de gas si. El regulador empieza só­

lo entonces a mover las aspas de la hélice en el sentido 

de un aumento del momento de resistencia. Como este movi­

miento necesita un tiempo determinado durante el cual actúja 

en contra del momento de rotación un momento de resisten­

cia aun demasiado baja de la hélice, el número de rotacio­

nes sigue aumentando a pesar del regulador. La duración 

efectiva de la operación de regulación no depende pues de 

la duración del movimiento de regulación de la palanca de 

gas (desde te a ti) sino del tiempo desde te a t2 que el 

mecanismo de regulación precisa para adaptar el momento d! 

resistencia de la héliee al momento de rotación del motor 

con una superior cantidad de combustible. El diagrama mues­

tra pues les dos inconvenientes de un acoplamiento rigido 

de la varilla del gas con la varilla de regulación, es de­

cir el inadmisible aumento del número de rotaeiones más 

allá del valor previsto ni y el gran tiempo de regulación 

desde to a t2 necesario para alcanzar en estado de cons­

tancia el número ¡¡regulado de revoluciones ni. Estas carache 

ristieas pueden alcanzar proporciones peligrosas en vuelo 

picado realizado con motor que funciona en vacio. Poco an­

tes de enderezar el avión, la potencia del motor es lleva­

da repentinamente a su máximum. Una ulterior solicitación 

debida por ejemplo a un exagerado número de revoluciones 

de la hélice, no.puede ser resistida en este instante ex­

tremadamente critico.

En un dispositivo de regulación amortiguada según la 

Fig. 2 existen las condiciones siguientes : si se mueve 

hacia la izquierda la barra 1 en el sentido de un aumento 

del combustible suministrado el muelle 8 mueve más o meno 

rápidamente en la misma dirección, según la posición de 1Á
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válvula 10 de estrangulación el embole .5. Esta regulación
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dura hasta que el émbolo 5 ehoea contra la cabeza cilin­

drica 4 de la barra 1. El movimiento^retardado del émbolo 

5 es transmitido, come se ha descrito ya, per la varilla 

19 a la palanea 20 de modo que aumenta la tensión del mue­

lle 22. Este movimiento de mando haco paulatinamente aúnen- 

tar el número de revoluciones regulado de la hóliee regula 

ble. A diferencia de la mi ama operación de mando con unión 

rígida de las barras 1 y 6, el aumento del número de revo­

luciones tiene lugar, baje la acción de la amortiguación, 

tan lentamente que ni dando gas de manera más rápida puede t 

verificarse números excesivos y perjudiciales de revolucio­

nes.

La dependencia de la variación del número de revolu­

ciones del recorrido de la palanea del gas en un acopla­

miento elástico (acoplamiento de amortiguación) de las pie 

zas 1 y 6 está representada por la linea III (de guiones) 

de la Fig. 3. Si con una tal disposición la palanca del 

gas se mueve al mismo tiempo de to a ti de so a si el regu­

lador actuará, a consecuencia de la amortiguación, antes, 

por ejemplo en el momentot3, por lo tanto de —  t antes que 

con un acoplamiento rígido. A consecuencia de la elastici­

dad del acoplamiento se alcanza en el momento t4 el número 

ni regulado de revoluciones correspondiente a la aumentada 

cantidad de combustible, es decir más tarde que con regula 

oián sin amortiguar (tiempo ti) ; el estado de permanencia 

tiene sin embargo lugar antes, es decir en té en vez que 

en t2, evitándose ante todo números exagerados y perjudi­

ciales de rotaciones. En el tiempo t4 el momento de resis­

tencia ae la hélice es igual al momento de rotación, es de­

cir que se ha alcanzado el estado de constancia prescrito. 

El diagrama representa las ventajas de un acoplamiento elás­

tico : el tiempo de to a ti necesario para alcanzar el nú-
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maro regulado de revoluciones ni es mas pequeño que en el 

oaso de un acoplamiento rígido, evitándose con seguridad 

números excesivas de revoluciones. Cambiando el grado de 

amortiguación, por ejemplo variando la abertura de la vál­

vula de estrangulación 10,12 en el conducto 9 (Fig. l),el 

tiempo t3 durante el cual el regulador no responde puede 

ser mantenido sobre un pequeño valor cualquiera, de acuer­

do con los requisitos de funcionamiento.

JL.0.T.4 .
Se reivindican como de la propia y nueva Invención :

1) . La propiedad y explotación exclusivas de un procedi­

miento para el accionamiento de hélices aéreas regulables 

para la impulsión de vehículos, y especialmente de aerona-

320 ves previstas de dispositiva automáieo de regulación de 1¡

inclinación de las aspas dependiente del numero de revelu- 

oienes, en los cuales el órgano que provoca la regulación 

sobre diferentes números regulados de revoluciones de la 

parte del'disposltivo de regulación sensible al número de 

326 revoluciones (por ejemplo muelle de carga de un regulador

de fuerza centrífuga) está acoplado con el órgano (per ej< ta­

pio palanca del gas) que sirve para variar el suministro <e 

combustible al meter de forma que a un aumento de la canti­

dad de oembuatlble suministrado al motor corresponde un at- 

330 mentó do un número regulado de revoluciones, caracterizada

per el heohe de que al aumentar el suministro de combusti­

ble el aumento del número regulado de revoluciones tiene 

lugar retardado, de modo que se evitan números de revolu­

ciones superiores a dicho número regulado de rotaciones y 

336 que, al disminuir el combustible suministrado, tiene con­

temporáneamente lugar una diminución del número regulado 

de revoluciones.

2) . Un dispositivo para la realización del procedimiento 

de la reivindicación 1), caracterizado por el heohe de qu<
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el árgano que permite la regulación sobre diferentes núme­

ros regulados de rotaciones de la parte del dispositivo 

de regulación sensible al número de rotaciones está unido 

elásticamente con el árgane que sirve para variar el su­

ministro de combustible al motor en el dispositivo que ae+ 

túa en el sentido de aumentar el suministre del combusti­

ble, pero rígidamente en el otro dispositivo de regulaeiá^ 

que actúa disminuyendo la cantidad dol combustible sumini 

trado.

S). Un dispositivo para la realización del procedimiento 

de la reivindicación 1) caracterizado per el hecho de que 

el órgano que permite la regulación sobre número distinto t 

regulados de revoluciones de la parte del dispositivo de 

regulación sensible al número de revoluciones está unido 

con si órgano que sirve para variar el suministro de com­

bustible al motor mediante un acoplamiento provisto de amor­

tiguación por líquido, que actúa en un sólo sentido de re 

gulación.

4). Un dispositivo según la reivindicación 3) caracteriza­

do por el heoho de que el acoplamiento áe compone de una 

cámara oilpindriea cerrada llena de líquido y de un ómbo 

lo, movible en dicha cámara, que divide la cámara 3 en d o ! 

cámaras parciales (3a,3b) y que de un lado sufre la aeció 

de una fuerza continua (muelle 3), estándo rígidamente 

unido do este lado con una barra 6 que actúa sobre la pai­

te del regulador sensible al número do revoluciones, con­

tra el cual puede apoyarse con fuerza desde el otro lado, 

pues en sentido contrario al de la fuerza dol muelle (8) 

la cabeza (4), construida a modo de apoyo, de una barra 

(1) movible unida al órgano de regulación del suministre 

de combustible (palanca de gas ls), y ppr estar previsto 

entre las cámaras parciales (3a,3b), delante y respeoti-
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matéente detrás del émbolo, un conducto (9) paya crease de., 

líquido.

B). Un dispositivo según las reivindicaciones 3) o 4) ea- 

racterizada por catar previsto en el conducto (9) de paso 

del líquido un árgano de regulación (válvula de estrangu­

lación 10,12) por medio del eual puede ser regulado la re­

sistencia del líquida al paso por el conducto, y por lo 

tanto el grado de amortiguación del acoplamiento.

6) . Un dispositivo según las reivindicaciones 3) y 4), ca­

racterizado por el hecho de que las dos cámaras parciales 

(3a,3b) de la cámara de trabajo (3) comunican por una vál­

vula de retención (5b) que, al regular el émbole de trabar- 

jo (5), se abre en el sentido do una diminución del combus­

tible suministrado pero, al regularse el embolo de trabaje 

en el sentido do un aumento del combustible suministrado, 

queda cerrada.

7) . Un dispositivo según la reivindicación 6) caracteriza­

do por encontrarse la válvula de retención (5b) en el ém­

bolo de trabaje 5.

8) . Un procedimiento y un dispositivo según las anteriores 

reivindicaciones caracterizados por el hecho do que la héli­

ce regulable con dispositivo automático do regulación de 

la ineiin&elón de las aspas dependiente del número de re­

voluciones, en la eual el órgano que permite la regulación 

sobre distintos números regulados de revoluciones de la 

parte del dispositivo do regulación sensible al número de 

revoluciones está acoplado con el órgano que sirve para 

variar la cantidad de combustible suministrado al motor de 

medo que a un aumento de la cantidad del combustible sumi­

nistrada al motor correspondo un aumento del número regu­

lado de revoluciones, con un dispositivo según una de las 

reivindicaciones 3) a 7), y caracterizado además per el bi­

cho de estar dispuesto este dispositivo entre el árgano
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(palanca del gas 18) que sirve para, la regal adán de la 

Cantidad de combustible suministrado y el árgano (palanca 

17) que sirve para la regulación del número regulado de 

revoluciones.

8). Un procedimiento y dispositivo según las anteriores 

reivindicaciones, caracterizados par constituir esencial­

mente :

"UN PROCEDIMIENTO Y DISPOSITIVO PARA EL ACCIONAMIENTO

DE UNA HELICE AEREA REGULABLE BE IMPULSION DE UN AVION AC- 

CIONiDA POR UN MOTOR DE EXPLOSION".------------------- -

Conata la presente Memoria descriptiva de eaterce ho­

jas numeradas y mecanografiadas en una sola cara, a las 

que se adjuntan dos planes para su mejor comprensión.

Madrid, 86 de Junio de 1940.

H
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